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^ RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
ciudad de México, u 3 0 JUll 2A25

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuradilría Arnbiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamentcr
en los artículos 1,2,3, fracciones V y Vlll BlS,5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lll '15 BIS 4 fracciones ly
X,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Prc¡curaduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de Máxica,1,2 fracción 11,3,4, 5.l, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-1266-
SPA-915, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Hay fres perros confinados en la azatea de una casa sufriendo en condiciones negligentes e

inhumanas. Pasan días sin comida ni agua expuestos al sol y a la lluvia sin ningún refugio. Su

espacio es inmrindo y sus cuerpos desnutridos reflejan las condiciones de esfa prolongada
privacion (...) Una vez más, están sin comida, sin agua, sin cuidados (...) lHechos que tienen lugar
en: calle Bugarnbilia, número 89, colonia El Toro, Alcaldía La Magdalena Contreras.l (...).

ATENCIÓN E INVESTIG,ITIÓN

Para Ia atención de la derruncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,

integrado con motivo de la presente denu¡rcia.

ANÁL¡StS DE LA tNFoBMACIóN y DISpOStctONES JURíDlcAs ApLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo
establecido en el artículo ll, fracción ly 56, prirner párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los

Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente
para conocer sobre los preserrtes hechos, realizar acciones para la protecci defen sa del bienestar

procedimientosanimal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, in

administrativos para el cumplimiento de tales fines.

&ieneslar-arunal

La denuncia ciudadana se refiere al rnaltrato animal del que son objeto tres ejemp
en celle Bugambilia, número 89, colonia El Toro, Alcaldía La Magdalena Contreras
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Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24
señala que se consideran actos de nraltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,
sufrirniento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento,
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados mrárlicos requbridos y'alojamiento adecuado acorde
a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprerrde que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artículo l5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se
constató la presencia de tres ejemplares caninos que se describen a continuación:

* Macho, raza tipo Doberman, pelaje color negro, de aproximadamente 4 años de edad, que
responde al nombre de "Rocky".

* Hembra, raza tipo Pitbull, pelaje color blanco, de aproximadamente 6 años de edad, que responde
al nombre de "Akane".

+ Hembra, cruza de Doberman, pelaje color café, de aproximadamente 4 años de edad, que
responde al nombre de "Nicky".

Condición corporal y muscular. Los ejemplares se observaron con condición corporal ideal,
toda vez que sus costillas vértebras lumbares y protuberancias eran palpables y no se
observaban, la cintura se les veía claramente preseniaban capa de grasa en el pecho.
Lugar de alojamiento. Los ejemplares se encontraban deambulando libremente en la azotea
del inr¡ueble, diclros sitio se observó limpio y libre de heces u orina; cabe señalar que el
ejemplar canino "Flocky" se encontraba separado de las hembras; sin embargo, todos los
elemplares cuentan con áreas techadas para protegerse contra las inclemencias deltiempo.
Agua y alimento. En cuanto a su alimentación a decir del responsable la alimentación del
ejemplar se basa en suministro de croquetas una vez al día; no obstante, dicho suministro es
en un recipiente grande y se encuentra a libre acceso, por lo que los ejemplares comen durante
todo el día, asimismo, se advirtieron recipientes de agua a libre aeceso.
Comportamiento. Mantenían una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión,
asimismo permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata;
en este sentido no se detectaron signos de estrés o aislamierrto.
Condición de salud. Se le exhortó al propietario a brindarles atención médica, mediante el
esquema de vacunaciÓn de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin
de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales.

Aunado a lo anterior en dicha diligencia se le notificó el citatorio corres pondierrte a fiin de que las
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aportar las pruebas que estimaran pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforrne al
artículo 90 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; sin ernbargo durante el procedimiento de investigación, no fueron
proporcionados elementos de prueba qire pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en
materia de bienestar anirnal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad corrsidera procedente emit¡r la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
legal, en virtud de que no se constataron incurnplimientos en la normatividad en materia de bienestar
animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal de esta Entidad realizó una visita de rec«:nocimiento de hechos durante la cual se
constató que los animales de compañía cuentan con las condiciorres de bienestar animal en
cuanto a condiciórr corporaly nruscular, alojamiento, alirnento y agua brindada, comportamiento
y condición de salud.

&

Mediante el oficio noilt¡cado én el domicilid de referencia, se hizo del conocimiento de la persona
responsable de los ejemplares caninos motivo de denuncia, sobre las obligaciones de los tutores
de animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de
México. j

Con el propósito de contar con elemerrtos adicionales respecto de lo§ hechos denunciados, se
solicitó a las personas denunciantes por correo electrónico aportar las pruebas que estimara
pertinentes para la atención de la presente denuncia; sin embargo, dichos requerimientos no
fueron, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada materialmente para continuar con la
investigación.
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En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas denunciantes,
se les hizo de su conocimiento qrre contaban con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimaran pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el
procedimiento de investigación, r'ro fueron proporciorrados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal toda vez que no se
encontró la presencia de ningún ejemplar canino en el domicilio., por lo que esta Entidad se
encuentra imposihilitada para continuar con la investigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de iri para SU
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En virtud de lo ex¡)uesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Térrgase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamierrto Territorial de la Ciudad
de México

SEGUNDO.- Remítase elexpediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-------

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernánclez, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México
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